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EMPLEADOS EN EL ESTADO DE GEORGIA 
 

USTED TIENE DERECHO A CONOCER LOS QUÍMICOS 
PELIGROSOS QUE SE ENCUENTRAN EN SU LUGAR 

DE TRABAJO 
 
Conforme a la “Ley de 1988 sobre la Protección contra y el Derecho a Conocer los Químicos 
Peligrosos de los Empleados Públicos” usted debe ser informado de lo siguiente:  
 

• Los Requisitos de la Ley;  
• Su derecho de recibir información sobre los químicos peligrosos en su trabajo;  
• Su derecho de recibir entrenamiento y capacitación formal sobre los químicos peligrosos;  
• Qué es una Hoja de Datos de Seguridad de Materiales, y cómo usarla;  
• Dónde se usan químicos peligrosos en su área de trabajo;  
• El derecho de su médico de recibir información sobre los químicos a los que usted puede 

estar expuesto.  
 

USTED NO PUEDE SER DESPEDIDO, DISCRIMINADO, O 
DISCIPLINADO POR EJERCER SU DERECHO A SABER 

 
No se puede perder ninguna paga, antigüedad u otros beneficios por ejercer su derecho a saber. 
 
Usted puede presentar una solicitud por escrito para recibir una Hoja de Datos de Seguridad de 
Material sobre cualquier químico utilizado en su trabajo.  
 
Usted tiene el derecho de rehusarse a trabajar con un químico peligroso si no se le ha dado una 
Hoja de Datos de Seguridad de Material en posesión de su empleador dentro del plazo de cinco (5) 
días hábiles después de presentar su solicitud por escrito, a no ser que usted deba realizar servicios 
esenciales.  
 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
 

1. Presente una queja por medio del procedimiento establecido para su agencia.  
2. Si no se resuelve, o si no existe un procedimiento de queja establecido, entonces presente 

una queja ante:  
 

Commissioner (Comisionado) 
Georgia Department of Labor (Departamento de Trabajo de Georgia) 

Suite 6000 
148 Andrew Young International Blvd., N.E. 

Atlanta, Georgia 30303-1751 
 

(Autoridad O.C.G.A. (Código Oficial de Georgia Anotado) 45-22-7, 45-22-8)


